
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00485-00 

 

La curadora ad litem del demandado planteó la indebida 

notificación del ejecutado Óscar Alexis Vaca Montaño [archivo 001, 

Cdo.3 E.D.]. 

 

En ese orden, del escrito de nulidad presentado por el extremo 

pasivo se corre traslado a la parte actora por el término de tres 

(3) días, de conformidad con lo establecido el artículo 134 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

ADCF 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cc8def56d9b80b6921efc8b953f13cfacf3f8226e468a0aebe7a8413804b3d2

Documento generado en 26/04/2024 07:38:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00096-00 

El apoderado de la parte actora solicitó el secuestro del inmueble 
identificado con folio de matrícula n° 50N-20810752 [archivo 005 

cdo. 2 E.D.]. 
 

En el auto de 22 de febrero de 2024 se decretó “el embargo del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n° 50N-20810752” 
[archivo 002 cdo. 2 E.D.], el cual fue registrado en la anotación n°.9 
del citado folio de matrícula inmobiliaria [archivo 005 cdo. 2 E.D.]. 
 

En ese orden, y debido a que fueron acreditados los presupuestos 
del artículo 601 del C.G.P., se dispone: 
 
1.-) Decretar el secuestro del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria n°. 50N-20810752. 
 

2.-) Comisionar a la autoridad administrativa policiva respectiva 
y/o al alcalde local que corresponda, para efectuar el secuestro 
del citado predio con amplias facultades, incluso la de nombrar 
secuestre. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 

Código General del Proceso, el cual fue modificado por la Ley 
2030 de 2020. 
 
3.-) Ordenar a la secretaría elaborar el correspondiente despacho 
comisorio, y tramitarlo de conformidad con lo señalado en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 
 

                       ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 



 

 

 

 

JHB 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el micro 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00210-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivos 006 a 007 cdo. 

2 E.D.]. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2) 
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00246-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivos 005 a 008 cdo. 

2 E.D.]. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 (2) 
JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00246-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado Yon Jairo Salazar Lozano en la 

dirección electrónica -contabilidadmafe@hotmail.com -, la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 003 cdo. 1 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 26 de marzo de 2024 [archivo 007 

cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, Yon Jairo Salazar Lozano fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho de 

defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite procesal. 

 

Notifíquese, 
                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 

JHB 

 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00202-00 

 

La parte actora allegó el escrito de la subsanación de la demanda, 

el cual obra en el archivo 7 del expediente digital, pero no cumple 

los presupuestos para la admisión de la acción reivindicatoria. 

 

En el numeral 3° del auto inadmisorio se requirió a la parte actora 

para que indique si pretende la reivindicación del inmueble en 

nombre propio o de la comunidad. 

 

Aunque la acción de dominio puede ser instaurada por un 

comunero, lo cierto es que solo podrá reclamar en su favor el 

porcentaje del que es titular (sentencia SC1963-2022). 

 

En la anotación n° 7 del certificado de tradición y libertad del bien 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n° 50S-

40242508 se observa que la titularidad del derecho de dominio 

la ostentan los señores Miguel Hernández Herrera y Sandra 

Rivera Barbosa, así [fl. 9, archivo 007 E.D.]: 

 

 

 

La accionante refirió que el comunero Miguel Hernández Herrera 

falleció “el 09 de mayo de 2021”.  

 

De otra parte, señaló los motivos por los cuales no presentó la 

acción de dominio en representación de la comunidad, así: 



 

 

Sin embargo, las pretensiones las formuló de la siguiente 

manera: 

 

 

 

Es decir, la acción no fue instaurada en favor de la comunidad, 

sino en nombre propio, y no fue solicitada únicamente la 

reivindicación de la cuota parte de su propiedad. 

 

Además, pretende la declaratoria de dominio “en virtud (…) de la 

sucesión por causa de muerte (…) que se encuentra en curso en el juzgado 

doce (12) de familia de Bogotá”, lo cual no corresponde a la acción de 

dominio instaurada, según lo señalado en los artículos 946 y 

siguientes del Código Civil. 

 

De acuerdo con lo expuesto, la demanda no fue subsanada en 

debida forma, de manera que se rechaza, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
 



MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a924488d9b30e1c50d0e803f8f2e725b1453353fd99b320da8d0c99234e4247

Documento generado en 26/04/2024 07:38:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00288-00 

 

Subsanada la solicitud conforme al auto que la inadmitió y 

comoquiera que la prueba extraprocesal es procedente, con 

fundamento en los artículos 183 y siguientes del Código General 

del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de prueba anticipada presentada por Luz 

Ernestina Oliveira Rodríguez contra Edwin Germán Gutiérrez 

Restrepo. 

 

2.-) Señalar las 10:00 a.m. del 2 de julio 2024 para llevar a cabo 

el interrogatorio de parte al convocado, con reconocimiento de 

documentos privados. 

 

En esta diligencia, la convocante deberá exhibir los documentos 

relacionados en la solicitud de la prueba anticipada. 

 

3.-) Notificar al compareciente este auto de forma personal de 

conformidad con el artículo 183 ibidem, es decir, con observancia 

de lo establecido en los artículos 291 y 292 idem, o según lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4.-) Informar que la audiencia programada en el presente 

proveído se realizará de manera virtual mediante el aplicativo 

suministrado por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominado “Lifesize”, en consonancia con lo previsto en el 

canon 103 del Código General del Proceso.  

 



En virtud de lo anterior, y en procura de comunicar el protocolo 

a seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes.  

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.-) Informar que el enlace para acceder a la audiencia virtual de 

práctica de prueba anticipada será: 

https://call.lifesizecloud.com/21338023. 

 

6.-) Reconocer personería jurídica al abogado Ludwing Alexis 

Cueto Butron como apoderado de la parte convocante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00205-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado Juan Manuel Castillo Aponte en la 

dirección electrónica -acabadosjmc@gmail.com-, la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 004 cdo. 1 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 21 de marzo de 2024 [archivo 008 

cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, Juan Manuel Castillo Aponte fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho de 

defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

continuar con el trámite procesal. 

 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 

JHB 

 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00210-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado Alejandro Andrés Anaya Salazar en la 

dirección electrónica -aaas3@hotmail.com-, la cual fue reportada en 

la demanda [archivo 004 cdo. 1 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 5 de marzo de 2024 [archivo 008 

cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, Alejandro Andrés Anaya Salazar fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho de 

defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite procesal. 

 

Notifíquese, 
                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 
JHB 

 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00254-00 

 

La parte actora allegó el escrito de la subsanación de la demanda 

[archivo 008 E.D.], pero no cumplió en debida forma lo ordenado en 

el auto de 5 de marzo 2024 [archivo 007 E.D.]. 

 

En el numeral 1° del auto inadmisorio de la demanda se requirió 

para que allegara el certificado actualizado de existencia y 

representación legal de la copropiedad demandante. 

 

En cumplimiento de dicho requerimiento aportó el certificado 

expedido por la Alcaldía Local de Chapinero, en el cual se observa 

que la representante legal es la sociedad Sainmpro S.A.S. [fl. 3, 

archivo 008 E.D.]. 

 

Sin embargo, el poder allegado con el escrito subsanatorio fue 

otorgado por Nubia Estela Paredes Caldera en representación de 

la copropiedad, pero no de la sociedad inscrita en el certificado, 

como se copia [fl. 2, archivo 008 E.D.]: 

 

 

 

En tal medida, la persona que otorgó el poder no ostenta la 

facultad de representar a la copropiedad demandante, pues la 

representante legal, se reitera, es la sociedad Sainmpro S.A.S. 

 



Además, el poder suscrito no fue remitido desde la dirección 

electrónica de la copropiedad demandante, como se copia: 

 

De acuerdo con lo expuesto, la demanda no fue subsanada en 

debida forma, de manera que se rechaza, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
 

MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00272-00 

 

La parte actora allegó el escrito de subsanación de la demanda 

[archivo 008 E.D.], pero no cumplió en debida forma lo ordenado en 

el auto de 5 de abril de 2024 [archivo 007 E.D.]. 

 

En el numeral 2° del auto inadmisorio se requirió al demandante 

para que indicara la forma cómo determinó la cuantía del 

presente asunto. 

 

El numeral 6° del artículo 26 del Código General del Proceso 

señala que en los procesos de tenencia por arrendamiento la 

cuantía se determinará por “el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato”. 

 

En el contrato de tenencia a título de arrendamiento financiero o 

leasing respecto del bien mueble “maquina embutidora” se señaló 

que el canon sería variable, y que el primer pago se realizaría por 

la suma de $5.173.953, así [archivo 002 E.D.]: 

 

 

 

De otra parte, se indicó que el plazo del contrato de leasing sería 

por sesenta (60) meses, así: 

 

 

 



En la subsanación de la demanda fue indicado lo siguiente: 

 

 

 

Sin embargo, en el escrito allegado no fue informado el valor 

actual de la renta, ni se indicó que la suma de $2.450.000 

corresponde al canon actual. 

 

En este asunto no se acreditó en debida forma la determinación 

de la cuantía, conforme lo dispuesto en los artículos 26-6 y 82- 9 

del Código General del Proceso. 

 

De acuerdo con lo expuesto, la demanda no fue subsanada en 

debida forma, de manera que se rechaza de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 ibidem. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00263-00 

 
La apoderada del acreedor garantizado informó que el vehículo 

identificado con la placa KXM-009 fue aprehendido y dejado a 

disposición en el parqueadero JYL Sede 2 [archivo 010 E.D.].  

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

3.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto  

1835 de 2015. 

 

4.-) Ordenar al parqueadero JYL Sede 2 que realice la entrega del 

citado automotor al representante legal y/o quien haga sus veces 

del acreedor garantizado. 



5.-) Ordenar al acreedor garantizado para que retire de inmediato 

el automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar 

al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

6.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior 

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
JHB 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00322-00 

 

La apoderada del acreedor garantizado solicitó la terminación de 

la presente diligencia especial, por el “restablecimiento del plazo 

concedido” [archivo 010 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

3.-) Terminar la presente actuación, según lo señalado en el 

Decreto 1835 de 2015. 

 

4.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



JHB 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 063, fecha 29 de abril de 2024 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo 

con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00643-00 

 

El apoderado de la demandante allegó un memorial orientado a 

acreditar la notificación del demandado conforme lo dispuesto en 

el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 [archivo 012 E.D.]. 

 

No obstante, no fue allegada la comunicación con la que se 

informó la existencia del presente asunto, la providencia que se 

notifica, la designación del Juzgado ni el término con el que 

cuenta el demandado para ejercer su derecho de contradicción. 

 

Aunado a ello no se acreditó que la notificación se haya hecho 

junto a los anexos de ley, esto es, los que corresponden al 

traslado de la demanda, sus anexos y el mandamiento de pago. 

 

Aunque el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 dispuso que la 

notificación personal también podrá ser realizada con el envío del 

proveído a través de mensajes de datos, quien realiza el acto debe 

enteramiento debe observar el contenido mínimo que permita al 

demandado el conocimiento del acto notificado. 

 

Lo anterior, consulta lo desarrollado por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá en la providencia adiada el 24 de marzo de 

2023, que en lo pertinente se transcribe: 

 

“(…) se tiene que como el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 no indicó 

textualmente los requisitos que debe contener el acto de intimación para 

agotarse en debida forma, habrá que volver sobre la ley procesal general, 

para concluir que los datos mínimos de que debe contener una notificación, 

cualquiera sea la forma en que se evacúe, son los siguientes: i) el juzgado 



que conoce del asunto, ii) la naturaleza del proceso, iii) el nombre de 

las partes, iv) la fecha de la providencia que debe ser comunicada y v) 

la advertencia de cuándo se considera surtida la misma” (Negrilla fuera 

del texto). 

 

En efecto, el precepto 8 ibidem no señaló los requisitos que debe 

contener el acto de enteramiento realizado a través de mensaje 

de datos, de manera que debe acudirse a lo reglado en el artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso en procura de 

garantizar que la parte tenga la suficiente información acerca del 

acto que se le notifica. 

 

En tal medida, y en orden a conjurar eventuales nulidades no se 

tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada, de tal 

suerte que se requiere a la parte actora para que acredite la 

notificación del demandado del auto que libró la orden de pago 

en debida forma, con observancia de lo establecido en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, de lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
JHB 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 
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Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1cb74c24f45c24b329bacd0bcc96a2ffe042023732e5ac31140c067066a5e5d

Documento generado en 26/04/2024 07:38:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2024-00096-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó un memorial orientado a 

acreditar la notificación de la demandada conforme lo dispuesto 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 [archivo 011 E.D.]. 

 

No obstante, no fue aportada la comunicación con la que fue 

informada la existencia del presente asunto, la providencia que 

se notifica, la designación del Juzgado y el término con el que 

cuenta el demandado para ejercer su derecho de contradicción. 

 

Aunque el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 dispuso que la 

notificación personal también podrá ser realizada con el envío del 

proveído a través de mensajes de datos, quien realiza la diligencia 

de enteramiento debe observar el contenido mínimo que permita 

al demandado el conocimiento del acto notificado. 

 

Lo anterior, consulta lo desarrollado por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá en la providencia adiada el 24 de marzo de 

2023, que en lo pertinente se transcribe: 

 

“(…) se tiene que como el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 no indicó 

textualmente los requisitos que debe contener el acto de intimación para 

agotarse en debida forma, habrá que volver sobre la ley procesal general, 

para concluir que los datos mínimos de que debe contener una notificación, 

cualquiera sea la forma en que se evacúe, son los siguientes: i) el juzgado 

que conoce del asunto, ii) la naturaleza del proceso, iii) el nombre de 

las partes, iv) la fecha de la providencia que debe ser comunicada y v) 

la advertencia de cuándo se considera surtida la misma” (Negrilla fuera 

del texto). 

 



En efecto, el precepto 8 ibidem no señaló los requisitos que debe 

contener el acto de enteramiento realizado por mensaje de datos, 

de tal manera que debe acudirse a lo reglado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, en procura de garantizar 

que la parte tenga la suficiente información acerca del acto que 

se le notifica. 

 

En tal medida, y en orden a conjurar eventuales nulidades no se 

tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada, de manera 

que se requiere a la parte actora para que acredite la notificación 

del demandado del auto que libró la orden de pago en debida 

forma, con observancia de lo establecido en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, de lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 

 
JHB 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00123-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación a la demandada Adriana Marcela Sanabria Escamilla 

en la dirección electrónica -naki.02@hotmail.com-, la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 005 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 21 de marzo de 2024 [archivo 012 

E.D.]. 

 

Por lo tanto, Adriana Marcela Sanabria Escamilla fue notificada 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho de 

defensa. 

 

Notifíquese, 
                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el micro 
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NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00026-00 

 
La representante del parqueadero Captucol S.A.S., informó que 

el vehículo identificado con la placa GCR-071 fue aprehendido y 

dejado bajo su custodia [archivo 013 E.D.].  

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Enterar al acreedor garantizado lo informado por la 

memorialista. 

 

2.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

4.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto  

1835 de 2015. 

 



5.-) Ordenar al parqueadero Captucol S.A.S., que realice la 

entrega del citado automotor al representante legal y/o quien 

haga sus veces del acreedor garantizado. 

 

6.-) Ordenar al acreedor garantizado para que retire de inmediato 

el automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar 

al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

7.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 
 
Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
JHB 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00223-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivos 005 a 009, 

012, 014 y 015 Cdo.2 E.D.]. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

 

ADCF 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00223-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone: 

 

Decretar el embargo de la cuota parte de los inmuebles 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria n°. 50C-

1947764 y 50S-14746 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, los cuales fueron denunciados de propiedad de la 

demandada. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo11 de la Ley 2213 de 2022 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

 

ADCF 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00974-00 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado del 

ejecutante [archivo 020, cdo. 002 E.D.], se requiere a la Procuraduría 

General de la Nación para que informe el trámite dado al oficio 

n°. 1913/2023 de 20 de octubre de 2023 [archivo 006, cdo. 002 E.D.]. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 

 

 
MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00974-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

015, cdo. 001 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 

 
 

MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00205-00 

El apoderado de la parte actora solicitó el secuestro de la cuota 
parte del inmueble identificado con el folio de matrícula n° 095-
68861 [archivo 023 cdo. 2 E.D.]. 
 

En el auto de 28 de febrero de 2024 se decretó “el embargo del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n° 095-68861” 
[archivo 002 cdo. 2 E.D.], el cual fue registrado en la anotación n°. 6 
del citado folio de matrícula inmobiliaria [archivo 023 cdo. 2 E.D.]. 
 

En ese orden, y debido a que fueron acreditados los presupuestos 
del artículo 601 del C.G.P., se dispone: 
 
1.-) Decretar el secuestro de la cuota parte del inmueble 
identificado con folio de matrícula n° 095-68861. 
 

2.-) Comisionar al Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal de 
Firavitoba (Reparto), para efectuar el secuestro del citado predio 
con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 
Código General del Proceso, el cual fue modificado por la Ley 

2030 de 2020. 
 
3.-) Ordenar a la secretaría elaborar el correspondiente despacho 
comisorio, y tramitarlo de conformidad con lo señalado en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Notifíquese, 
 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 



 

 

 

 

JHB 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00974-00 

 

Se reconoce personería al abogado Yony Dávila Amador como 

apoderado del ejecutado, en los términos y para los fines del 

poder conferido, según el artículo 74 del Código General del 

Proceso [fl. 5, archivo 018, cdo. 001 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 

 

 
MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00974-00 

 

El apoderado judicial de la ejecutante elaboró la liquidación del 

crédito [archivo 017, cdo. 001 E.D.], de la cual se corrió traslado al 

ejecutado [archivo 019, cdo. 001 E.D.]. 

 

El abogado del demandado objetó la citada liquidación porque 

afirmó que “al llenar los espacios en blanco [del pagaré], plasmaron una 

suma a la cual mi poderdante no se obligó y una fecha de vencimiento del 

título valor que no corresponde a la realidad”, “al pagaré ya le había operado 

la caducidad de la acción” y “los intereses que se estan cobrando superan el 

limite establecido por el artículo 305 del Instrumento Sustantivo Penal 

Colombiano” [archivos 018 y 020, cdo. 001 E.D.]. 

 

Además, allegó la relación de los abonos que adujo fueron 

efectuados a la obligación. 

 

La oposición planteada por el demandado ha debido ser expuesta 

en el término dispuesto por el legislador para contestar la 

demanda (artículo 442-1 del C.G.P.), lo cual no hizo, como se 

informó en el auto de 20 de noviembre de 2023 [archivo 012, cdo. 

001 E.D.]. 

 

De otra parte, el numeral 2° del artículo 446 del Código General 

del Proceso dispone que “sólo podrá formular objeciones relativas al 

estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, 

una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le 

atribuye a la liquidación objetada” (Se resalta). 

 

El ejecutado no allegó una liquidación alternativa a la presentada 



por el actor. 

 

Es por ello que el juzgado revisó la citada liquidación con el 

aplicativo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

cual arrojó como resultado la suma de $ 54.264.942,45 m/cte. 

[archivo 022, cdo. 001 E.D.]. 

 

En ese orden, de conformidad con lo señalado en el artículo 446 

ibidem, se dispone:  

 

1.-) Rechazar la objeción planteada por el apoderado del 

ejecutado. 

 

2.-) Aprobar la citada liquidación en la suma de $ 54.264.942,45 

m/cte. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 

 

 
MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00700-00 

 
En el proveído de 19 de marzo de 2024 se terminó el presente 
asunto, en virtud del contrato de transacción suscrito por las 

partes [archivo 022, cdo. 001 E.D.]. 
 
Además, se ordenó la entrega de los títulos judiciales obrantes en 
este asunto al representante legal de G Y J Ferreterías S.A. por el 
monto de $98.090.703 m/cte., según el informe elaborado por la 
secretaría del juzgado [archivo 016, cdo. 001 E.D.]. 

 
El apoderado de la parte actora allegó el certificado bancario de 
la sociedad demandante [archivo 025, cdo. 001 E.D.]. 
 
Por lo tanto, se dispone: 
 

1.-) Autorizar el pago del depósito judicial en favor de la sociedad 
G Y J Ferreterías S.A. identificada con el N.I.T. 800.130.426-3 
por la suma de $98.090.703 m/cte., conforme fue solicitado por 
las partes [archivo 018, cdo. 001 E.D.]. 
 
2.-) Ordenar a la secretaría adelantar el trámite correspondiente 

ante el portal web del Banco Agrario, en procura de realizar la 
entrega de los depósitos constituidos en el expediente. Una vez 
surtido ese procedimiento, deberá informar al despacho para 
autorizar el abono en la cuenta bancaria informada por el 
interesado [archivo025, cdo. 001 E.D.]. 
 

Notifíquese, 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00974-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial en la fecha 

dispuesta para este juzgado. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 
 

 
MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00229-00 

 

El demandado Fabián Andrés Leyton Vargas fue notificado del 
mandamiento de pago por conducto de curadora ad litem [archivo 

054 Cdo.1 E.D.]. 
 

La auxiliar de la justicia contestó la demanda y planteó en el 
acápite que denominó “excepciones de mérito” lo siguiente: 
 
“Respetuosamente solicito al H. Despacho que, en virtud de lo señalado en el 

artículo 282 del C.G.P., en caso de hallarse probados los hechos que 

constituyen una excepción los reconozca” [archivo 056 E.D.]. 
 
El artículo 442 ibidem señala que el demandado “[d]deberá expresar 

los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas”.  
 
La abogada solo mencionó la excepción de “mérito”, pero no refirió 
los hechos en que se fundamenta la defensa, ni acompañó las 

pruebas que la soportan.  
 
Por lo tanto, dichas manifestaciones no recibirán el trámite 
previsto en el artículo 443 ibidem, porque lo planteado por la 
curadora ad litem no corresponde a una excepción de mérito.  

 
En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

ADCF 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00229-00 

 

La apoderada de la parte actora solicitó requerir a la Policía 

Nacional – SIJIN, respecto al trámite de aprehensión del vehículo 

identificado con la placa EIY 534 [archivo 073 E.D.]. 

 

En ese orden, se requiere a la Policía Nacional - SIJIN Seccional 

Automotores-, en procura que informe el trámite dado al oficio n° 

3769 de 26 de noviembre de 2019 [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Aclárese que el vehículo cuya captura fue decretada corresponde 

al identificado con la placa EIY – 534. 

 

Para lo anterior, se concede el término de diez (10) días contados  

a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

Se ordena a la secretaría comunicar este proveído a la autoridad  

requerida, con observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de la  

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

ADCF 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2010-00368-00 

 

El apoderado de la señora Alba Victoria Suárez Forero allegó las 

respuestas suministradas por los Juzgados 11, 68, 20 y 21 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, en las 

cuales informaron que el expediente de la referencia no reposa en 

las citadas sedes judiciales [archivo 045 E.D.]. 

 

De otra parte, solicitó que se “FIJE AVISO en la Secretaría por el término 

de 20 días anunciando el desembargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20017282. Vencido este término, solicito que el 

Despacho se sirva ordenar el DESEMBARGO del inmueble precitado y por 

Secretaría envíe el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá”. 

 

No obstante, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá -zona norte- allegó la Resolución n° 087 de 21 de febrero 

de 2024, en la cual dispuso: 

 

 

 

La solicitud de levantamiento de medida cautelar promovida por 

la señora Alba Victoria Suárez Forero radica sobre la anotación 

n° 11 del folio de matrícula inmobiliaria n°. 50N-20017282 

[archivo 028 E.D.], es decir, sobre el embargo objeto la decisión 



allegada. 

 

En tal medida, previo a decidir sobre la solicitud radicada por el 

apoderado de la señora Suárez Forero, se requiere a la interesada 

para que aporte el certificado actualizado de tradición y libertad 

del bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 

50N-20017282. 

 

Aportado ese documento se ordena a la secretaría ingresar de 

inmediato el expediente al despacho, para definir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00229-00 

 

La apoderada de la cesionaria solicitó que se profiera sentencia 

en este caso. 

 

Al respecto, deberá estarse a lo resuelto en auto de esta fecha. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 

 

ADCF 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 063, de fecha 29 de abril de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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